
G
:.•. ... 
....... 

• ••••
....... 
. · ..•
:. . 

CONCEJO 
MUNICIPAL DE RAFA E LA 

Ce ceJ 

r -ó U oL, 23 

el .. _,_; __ C/ .30 _r-10 

Los Concejales del Bloque Juntos por el Cambio, Lic. Germán Bottero, Sra. María Alejandra 
Sagardoy, Sr. Miguel Destéfanis, Prof. Ceferino Mondino y Lic. Leonardo Viotti, presentan 
para su aprobación el siguiente proyecto de: 

MINUTA DE COMUNICACIÓN 

Solicitamos al Departamento Ejecutivo Municipal que a través del área que corresponda se 
vuelva a construir la loma de burro en la intersección de calles Tucumán y Urquiza, que se 
extrajo cuando se realizó la obra de desagües de calle Tucumán. 

FUNDAMENTOS 

Los accidentes viales y la alta velocidad por encima de lo permitido son dos factores 
frecuentes por los cuales es necesaria la colocación de lomas de burro y/o reductores de 
velocidad en las calles. 

Son elementos de prevención incómodos pero muy útiles y más aún en la intersección de 
las calles mencionadas. 

Es por ello que solicito a mis pares que me acompañen en este pedido 
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Prof. CEE IÑO MONDINO 
Conc�jal 

Juntos por el1<iambio _ PRO 


